
Recurso interpuesto el 30 de marzo de 2007 — Comisión
de las Comunidades Europeas/República de Polonia

(Asunto C-170/07)

(2007/C 183/26)

Lengua de procedimiento: polaco

Partes

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: J. Hottiaux, K. Herrmann, agentes)

Demandadas: República de Polonia

Pretensiones de la parte demandante

— Que se declare que la República de Polonia ha incumplido
las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 28 CE
al exigir que los vehículos de ocasión importados se
sometan a una inspección técnica antes de su matriculación
mientras que los vehículos nacionales que se hallan en la
misma situación no están sujetos a tal exigencia.

— Que se condene en costas a la República de Polonia.

Motivos y principales alegaciones

El artículo 28 CE prohíbe las restricciones cuantitativas a la
importación entre Estados, así como cualquier otra medida de
efecto equivalente. Según la jurisprudencia del Tribunal de
Justicia, a falta de armonización, «cualquier normativa comercial
de los Estados miembros que pueda obstaculizar directa o indi-
rectamente, real o potencialmente, el comercio intracomunitario
debe ser considerada una medida de efecto equivalente a restric-
ciones cuantitativas».

Una medida de efecto equivalente a una restricción cuantitativa
constituye una infracción del artículo 28 CE siempre que no esté
justificada, con arreglo al artículo 30 CE o según la jurispru-
dencia del Tribunal de Justicia, por exigencias imperativas que
respondan al interés general.

La ley polaca «Prawo o ruchu drogowym» (Código de Circula-
ción) impone la obligación de efectuar una inspección técnica
antes de que los vehículos se matriculen por primera vez en
Polonia. Dado que los vehículos nuevos están exentos de tal
obligación, en la práctica sólo los vehículos de ocasión impor-
tados de otros Estados miembros están sujetos a la inspección
técnica obligatoria antes de ser matriculados en Polonia. Por
consiguiente, la exigencia de dicha inspección constituye una
medida que discrimina los vehículos importados de otros
Estados miembros frente a los vehículos nacionales. La conclu-
sión anterior resulta corroborada además por el hecho de que,
al efectuar la inspección técnica, las autoridades polacas cobran
una tasa que es al menos más del doble de la que se cobra por
la inspección periódica de un vehículo nacional de la misma
categoría. En opinión de la Comisión, las autoridades polacas
no han proporcionado una justificación razonable para tal
distinción. A la luz de una jurisprudencia consolidada, la norma-
tiva nacional que impone costes adicionales a mercancías impor-
tadas frente a mercancías nacionales similares constituye una

restricción a los intercambios intracomunitarios a efectos del
artículo 28 CE.

Para justificar una medida de este tipo, el Estado miembro debe
demostrar que ésta es necesaria y proporcionada en relación
con el objetivo perseguido. Según el artículo 30 CE una medida
de esta naturaleza no debe constituir un medio de discrimina-
ción arbitraria ni una restricción encubierta del comercio entre
los Estados miembros.

Teniendo en cuenta lo anterior, la Comisión sostiene que el
estado del vehículo resultante de su uso en las vías públicas
desde el momento de la última inspección técnica debe justificar
la inspección efectuada en el momento de la matriculación, en
aras de la protección de la salud y de la vida de las personas,
debiendo comprobarse que el vehículo no se ha visto implicado
en un accidente y que se encuentra en buenas condiciones
técnicas. Por tanto, los Estados miembros pueden someter los
vehículos a inspección técnica antes de su matriculación, a
condición, no obstante, de que dicha exigencia no constituya
una discriminación arbitraria y de que afecte tanto a los
vehículos importados de otros Estados miembros como a los
vehículos nacionales que se encuentren en una situación
análoga. En cambio, cuando la normativa nacional no exige que
se sometan a inspección técnica los vehículos nacionales decla-
rados a efectos de matriculación que se hallan en el mismo
estado que los vehículos importados de otros Estados miembros,
se considera que dicha normativa es arbitrariamente discrimina-
toria.

Además, la Comisión estima que la normativa polaca que limita
el comercio intracomunitario no puede justificarse como una
forma de protección de la salud y de la vida de las personas, ya
que no satisface los requisitos de necesidad y de proporciona-
lidad.

En primer lugar, si el vehículo ha superado la inspección de las
condiciones técnicas en uno de los Estados miembros, el prin-
cipio de equivalencia y de reconocimiento recíproco derivado
del artículo 3, apartado 2, de la Directiva 96/96/CE del Consejo
obliga a cada Estado miembro a reconocer la prueba expedida al
efecto en otro Estado miembro como si él mismo la hubiese
expedido. La Comisión rechaza el argumento de las autoridades
polacas de que las inspecciones técnicas periódicas efectuadas en
otro Estado miembro son inválidas. Según la Comisión, el obje-
tivo de la baja en el registro del vehículo mencionada en el
documento de la nueva matriculación no es anular las pruebas
de todas las inspecciones técnicas y de otro tipo sobre las condi-
ciones técnicas del vehículo, es más, el hecho de que se dé de
baja un vehículo y se matricule nuevamente no tiene nada que
ver con sus condiciones técnicas. En segundo lugar, una inspec-
ción selectiva sería más adecuada para la protección de la segu-
ridad en las carreteras siempre que afectase exclusivamente a los
vehículos importados de otros Estados miembros de los que se
sospeche fundadamente que constituyen una amenaza para la
seguridad vial o medioambiental. En tercer lugar, la Comisión
no comparte el argumento del Gobierno polaco de que las
inspecciones técnicas son necesarias para la identificación de los
vehículos y la lucha contra la criminalidad. En opinión de la
Comisión, la realización de inspecciones técnicas detalladas,
cuyo coste casi supera el doble del derivado de las inspecciones
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técnicas periódicas, no es necesaria para la determinación de la
clase, subclase, uso al que se destina el vehículo o tipo al que
éste pertenece. Por regla general, esta información ya consta en
la documentación del vehículo que se presenta a las autoridades
polacas de matriculación. En cuarto lugar, la Comisión rechaza
el argumento de las autoridades polacas sobre el Convenio de
Viena. Según la Comisión, la falta de una regulación adecuada a
nivel internacional no afecta en absoluto a las obligaciones de la
República de Polonia frente a la Comunidad.

Petición de decisión prejudicial planteada por el
Sozialgericht Stuttgart (Alemania) el 2 de mayo de 2007 —
Krystyna Zablocka-Weyhermüller/Land Baden-Württem-

berg

(Asunto C-221/07)

(2007/C 183/27)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Sozialgericht Stuttgart

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Krystyna Zablocka-Weyhermüller

Demandada: Land Baden-Württemberg

Cuestión prejudicial

Las limitaciones en las prestaciones establecidas en la normativa
alemana sobre indemnizaciones sociales con arreglo al
artículo 64e de la Bundesversorgungsgesetz (Ley alemana rela-
tiva a las prestaciones alimenticias; en lo sucesivo, «BVG») para
beneficiarios que estén domiciliados o tengan su residencia habi-
tual en Polonia como nuevo Estado miembro de la Unión
Europea, ¿son compatibles con normas comunitarias de rango
superior, especialmente desde el punto de vista de la libre circu-
lación?

Petición de decisión prejudicial planteada por el
Amtsgerichts Landau/Isar (Alemania) el 7 de mayo de 2007

— Proceso penal contra Rainer Günther Möginger

(Asunto C-225/07)

(2007/C 183/28)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Amtsgerichts Landau/Isar

Parte en el proceso principal

Rainer Günther Möginger

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Deben interpretarse los artículos 1, apartado 2, 7, apar-
tado 1, letra b), 8, apartados 2 y 4, y 9 de la Directiva
91/439/CEE (1) del Consejo, de 29 de julio de 1991, sobre el
permiso de conducción, en la versión de la Directiva
97/26/CE del Consejo, de 2 de junio de 1997 (en lo suce-
sivo, «Directiva»),

en el sentido de que un Estado miembro no puede negarse a
reconocer un permiso de conducción expedido por otro
Estado miembro, aunque su titular haya sido objeto, en el
territorio del primer Estado miembro mencionado, de una
medida de retirada o anulación del permiso de conducción
expedido por dicho Estado, y aunque el período de prohibi-
ción temporal, establecido junto con dicha medida, para
obtener en este Estado un nuevo permiso no hubiera finali-
zado cuando se expidió el permiso de conducción por el
otro Estado miembro?

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión:

¿Debe interpretarse la citada Directiva en el sentido de que
los órganos jurisdiccionales y las autoridades del primer
Estado miembro pueden dejar sin aplicación el principio del
reconocimiento recíproco, cuando, en el caso concreto, se
impide al titular del permiso de conducción invocar el
permiso de conducción obtenido en otro Estado miembro de
la UE, por suponer un abuso del Derecho, en especial
cuando, de una apreciación global de las circunstancias obje-
tivas resulta que, a pesar del respeto formal de los requisitos
establecidos por el Derecho comunitario no se ha conse-
guido el objetivo de la norma recogida en la Directiva, y
cuando existe un elemento subjetivo consistente en la
voluntad de obtener una ventaja prevista en el Derecho
comunitario, a saber, el reconocimiento de un permiso de
conducción obtenido en otro Estado miembro de la UE
creando artificialmente los requisitos necesarios a tal fin;
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